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DESCRIPCIÓN VALOR TIPO DE RECURSO VALOR ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

1.- Elaborar diagnóstico de documentos electrónicos de
archivo

Informe de Diagnóstico 1
Diagnóstico de documentos de archivos
electrónicos

2.- Verificar que los riesgos que puedan afectar la
disponibilidad y acceso futuro de los documentos electrónicos
de archivo se encuentren contemplados en la Matriz de
Riesgos y Oportunidades Institucional

Número de procesos verificados / Número
de proceso de la Institución) * 100

100%
Informe de verificación de los riesgos de
los documentos electrónicos de archivo.

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA No. ACTO ADMINISTRATIVO

22/01/2025 1
Proyección del Plan conforme los requisitos descritos
por la normatividad legal vigente aplicable.

30/01/2025 88

HISTORIAL DE MODIFICACIONES APROBACIÓN DEL PLAN

OBJETIVO

RESPONSABLE

Aplicar las estrategias técnicas de preservación que aseguren la perdurabilidad, accesibilidad y usabilidad de información auténtica, fiable e integra a largo plazo

Profesional Universitario adscrito al proceso de Gestión Documental

Salvaguardar en el largo plazo, los documentos de
archivo que se encuentran en entornos electrónicos
mediante la identificación y control de las condiciones de
autenticidad,  integridad, fiabilidad y disponibilidad 

1
Implementación del Sistema Integrado de
Conservación

Talento Humano: Profesional Universitario (Archivista
Universitaria)
Físicos:  Papelería
Financiero: Rubro presupuestal para Gastos de
Personal, Rubro presupuestal para la adquisición de
papelería

 $      65.500.000  $    65.500.000 

CRONOGRAMALOS RECURSOS SE ENCUENTRAN 

PROYECTADOS EN EL PLAN 

ANUAL DE ADQUISICIONES

PROYECTOS RELACIONADOS
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL DE LOS PROYECTOS RECURSOS

ESTRATEGIAS

NO

NOMBRE DEL PLAN

Funcionamiento e Inversión

PLAN

FORMATO

INDICADORES METAS PRODUCTOS
RIESGOS RELACIONADOS CON LAS ESTRATEGIAS 

ADOPTADAS EN EL PLAN
ACCIONES

Posibilidad de afectación económica por multa y sanción del
Archivo General de la Nación, debido al daño del patrimonio
documental.

No.

PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL


